
Oficio Nº 20.804

VALPARAÍSO, 17 de septiembre de 2025

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos

de  V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente proyecto de ley, que modifica la ley N°

20.084, que establece un sistema de responsabilidad

de los adolescentes por infracciones a la ley penal,

para fortalecer la respuesta sancionatoria frente a

conductas  consideradas  de  especial  gravedad,

correspondiente al boletín Nº 15.589-07: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  1.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en la ley N° 20.084, que establece un

sistema de responsabilidad de los adolescentes por

infracciones a la ley penal:

1.  Añádese  en  el  artículo  18  el  siguiente

inciso final:

“Si se trata de los delitos previstos en los
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artículos 141, incisos tercero, cuarto y quinto; 142,

361, 362, 365 bis, 372 bis, 390, 391, 433, 436 inciso

primero, 474 y 475 del Código Penal; en el inciso

primero del artículo 14 D de la ley Nº 17.798; en los

artículos 416, 416 bis N° 1 y 2 y 416 ter del Código

de Justicia Militar; en los artículos 17, 17 bis N° 1

y 2 y 17 ter del decreto ley N°2460, de 1979, que

dicta ley orgánica de Policía de Investigaciones de

Chile; en los artículos 15 A, 15 B números 1 y 2 y 15

C del decreto ley N°2859, que fija ley orgánica de

Gendarmería  de  Chile  o  cualquier  otro  delito

sancionado  con  presidio  o  reclusión  perpetua,  o

presidio perpetuo calificado, cometidos por menores

de dieciséis años, las sanciones establecidas en las

letras a) y b) del artículo 6° no podrán exceder de

diez años.”.

2. Introdúcese el siguiente inciso final en

el artículo 21:

“Si  se  trata  de  adolescentes  mayores  de

dieciséis  años  y  respecto  de  aquellos  delitos

previstos  en  los  artículos  141  incisos  tercero  y

cuarto,  142  numeral  2),  361,  365  bis,  391

circunstancia  segunda,  433  numeral  3°,  436  inciso

primero y 475, todos del Código Penal; en el inciso

primero del artículo 14 D de la ley N° 17.798; en los

artículos 416 bis números 1 y 2, y 416 ter número 2

del Código de Justicia Militar; en los artículos 17

bis números 1 y 2 y 17 ter número 2 del decreto ley

N°2460, de 1979, que dicta ley orgánica de la Policía

de Investigaciones de Chile; o en los artículos 15 B
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números 1 y 2 y 15 C número 2 del decreto ley N°2859,

que fija ley orgánica de Gendarmería de Chile, para

la determinación de la pena de base se estará a lo

dispuesto en el inciso primero con exclusión de la

regla que ordena partir de la pena inferior en un

grado al mínimo de los señalados por la ley para cada

uno de los delitos correspondientes.”.

3. Reemplázase el inciso final del artículo

28 por el siguiente:

“Por su parte, si en un mismo procedimiento

se  investiga  la  participación  punible  de  personas

mayores y menores de edad, tendrá lugar lo dispuesto

en los artículos 185 y 274 del Código Procesal Penal.

En el caso de haberse sustanciado conjuntamente los

procesos, respecto de los adolescentes deberá darse

estricto cumplimiento a las normas que establece esta

ley,  y  será  el  tribunal  encargado  de  conocer  del

asunto el que ejerza competencia en materia penal de

adolescentes.”.

4. Introdúcense las siguientes modificaciones

en el artículo 32:

a)  Intercálase  en  el  inciso  primero  del

artículo 32, entre la palabra “crímenes” y la coma

que  inmediatamente  le  sigue,  lo  siguiente:  “o  en

aquellos casos en que se desconozca la identidad del

adolescente por carecer éste de documentos que den

cuenta de manera fidedigna de ella o cuando se niegue
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a entregar dicha documentación o utilice documentos

falsos o adulterados”.

b) Agréganse los siguientes incisos penúltimo

y final, nuevos:

“La resolución que ordene, mantenga, niegue

lugar  o  revoque  la  internación  provisoria  en  un

centro cerrado será apelable cuando haya sido dictada

en una audiencia. No obstará a la procedencia del

recurso,  la  circunstancia  de  haberse  decretado,  a

petición de cualquiera de los intervinientes, alguna

de las medidas cautelares señaladas en el artículo

155 del Código Procesal Penal. En los demás casos no

será susceptible de recurso alguno.

Si se trata de los delitos establecidos en el

inciso final del artículo 18, el adolescente que haya

sido puesto a disposición del tribunal en calidad de

detenido o se encuentre ya en internación provisoria,

no  podrá  ser  puesto  en  libertad  mientras  no  se

encuentre  ejecutoriada  la  resolución  que  niega,

sustituye  o  revoca  la  internación  provisoria.  El

recurso de apelación contra esta resolución deberá

interponerse  en  la  misma  audiencia,  gozará  de

preferencia para su vista y fallo y será agregado

extraordinariamente a la tabla el mismo día de su

ingreso al Tribunal de Alzada, o a más tardar a la

del día siguiente hábil. Cada Corte de Apelaciones

deberá establecer una sala de turno que conozca estas

apelaciones en días feriados.”.
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5. Reemplázase  el  artículo  50  por  el

siguiente:

“Artículo 50.- Competencia en el control de

la  ejecución.  Los  conflictos  de  derecho  que  se

susciten  durante  la  ejecución  de  alguna  de  las

sanciones  que  contempla  la  presente  ley  serán

resueltos  por  el  juez  de  garantía  del  lugar  de

cumplimiento de la respectiva medida o sanción.

En virtud de ello y previa audiencia, el juez

de  garantía  adoptará  las  medidas  tendientes  al

respeto  y  cumplimiento  de  la  legalidad  de  la

ejecución y resolverá, en su caso, lo que corresponda

en caso de quebrantamiento.”.

6. Agrégase  en  el  inciso  primero  del

artículo 52 el siguiente numeral 6, nuevo:

“6.- El quebrantamiento del internamiento en

régimen cerrado dará lugar a una intensificación del

plan de intervención. En caso de fuga o evasión, la

persona  condenada,  además,  no  podrá  solicitar  la

sustitución o remisión de su condena por un período

de entre seis meses a un año.”.

7. Incorpórase el siguiente artículo 55 ter:

“Artículo  55  ter.–  Para  la  sustitución  o

remisión  de  la  condena,  el  tribunal  deberá
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considerar, además de los antecedentes y requisitos

establecidos en los artículos 53 y 55, las posibles

consecuencias negativas que dicha medida pueda tener

para  la  seguridad  de  la  víctima,  su  familia  o  su

entorno.  A  solicitud  de  la  víctima  o  de  quien  la

represente,  el  tribunal  deberá  oírlos  previamente

sobre esta materia.”.

Artículo 2.- Modifícase el artículo 55 de la

ley  N°  21.527,  que  crea  el  Servicio  Nacional  de

Reinserción Social Juvenil e introduce modificaciones

a  la  ley  N°  20.084,  que  establece  un  sistema  de

responsabilidad de los adolescentes por infracciones

a la ley penal, y a otras normas que indica, en el

siguiente sentido:

1. Suprímese el literal b) del numeral 21.

2. Suprímese el numeral 41.

3. Agrégase en el inciso primero del artículo

52, contenido en el numeral 43, el siguiente numeral

6.-, nuevo:

“6.- El quebrantamiento del internamiento en

régimen cerrado dará lugar a una intensificación del

plan de intervención. En caso de fuga o evasión, la

persona  condenada,  además,  no  podrá  solicitar  la

sustitución o remisión de su condena por un período

de entre seis meses a un año.”.
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Artículo  3.–  Agrégase  en  la  circunstancia

número  6.°  del  artículo  11  del  Código  Penal,

inmediatamente después del punto y aparte, que pasa a

ser  punto  y  seguido,  lo  siguiente:  “No  podrá

estimarse  irreprochable  la  conducta  anterior  del

delincuente que haya sido condenado previamente por

alguno de los delitos previstos en el inciso final

del artículo 18 de la ley N° 20.084.”.

Artículo  transitorio.-  Las  modificaciones

introducidas por el artículo 1 de esta ley en los

artículos  18,  21,  28,  32,  50  y  52  de  la  ley  N°

20.084, que establece un sistema de responsabilidad

de los adolescentes por infracciones a la ley penal,

así como el artículo 55 ter que se incorpora en la

misma  ley  por  el  referido  precepto  entrarán  en

vigencia el día 13 de enero de 2026.”.

*****

Hago presente a V.E. que el artículo

50  propuesto  en  el  numeral  5  del  artículo  1  del

proyecto  de  ley,  fue  aprobado,  en  general  y  en

particular,  por  85  votos  a  favor,  respecto  de  un

total  de  152  diputadas  y  diputados  en  ejercicio,

dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso

segundo del artículo 66 de la Constitución Política

de la República, por tratarse de una disposición de

rango orgánico constitucional.
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Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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